
 

 

Febrero 2016 

TEMA: COMISIONES UNIDAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD 
URBANA. 
 

25 de enero de 2016 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Presidente:  Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García  
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Félix Hernández Hernández 
Vocal:   Reg. Marcos Castro Martínez 
Vocal:   Reg. Iván Galindo Castillejos 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA 
Presidente:  Reg.  Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:   Reg. Yuridia Magali García Huerta 
Vocal:   Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López 
Vocal:   Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón 
Vocal:   Reg. Iván Galindo Castillejos 
 
 El día veinticinco de enero del año en curso siendo las once horas con  cinco minutos se llevó a cabo 
la Sesión de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y Movilidad Urbana, a fin de dar cumplimiento a la 
Instrucción de Cabildo de fecha once de diciembre del año en curso.  
 
Se trató el siguiente Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Seguimiento al Acuerdo de Cabildo para analizar la problemática sobre seguridad vial y realizar 
mesas de trabajo en conjunto con la sociedad civil para atender sus demandas. 
Cierre de la Sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, los Regidores María de Guadalupe Arrubarrena García 
y Adán Domínguez Sánchez, Presidentes de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y 
Movilidad Urbana, abordaron la problemática en torno al tema de seguridad vial, acordando: realizar 
un análisis delimitando problemática mediante un diagnóstico que contenga las razones de los 
accidentes y estrategias; la realización de mesas de trabajo con la sociedad civil de acuerdo a la 
agenda de los Regidores; la publicación de una convocatoria dirigida a las Universidades para la 
obtención de la imagen “visión cero” , solicitarán la información procedente a nombre de las 
Comisiones Unidas y convocarán a una próxima Sesión de Comisiones Unidas, lo anterior se aprobó 
por Unanimidad de votos.  

 


